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S U M A R I O

M in isterio  de Estado
D ecreto adm itiendo la dimisión del 

cargo de Em bajador de Esparái en  
la República A rgentina a D , E n rE  
que Diez Cañedo y Reixa.-—  P á
gina 733, .

Ministerio de Justicia
D ecreto declarando inem bargables 

tódas las mentas de trabajo, con la 
' ‘ excepción que se indica, y Ndejan-

" do en suspenso todas las reten cio
nes judiciales existentes actual
m e n te ,-—Págin a 732 . .

Orden dando reglas para la. rendi
ción de cuentas y buen funciona
m iento adm inistrativo de las pri
siones de las' provincias dé 'S án- 

, tandea y Vizcaya*-—-Página 733 
©fcra disponiendo la constitución de 

una Comisión M ixta, integrada por . 
•tés # señores que se.- indican, para . 

. /  preceder a la valoración 'de los ser
vicios de Prisiones traspasados a 
la Generalidad de C ataluña,— Pa- 
g ^ 3  7 B3 ;  y 

O tra separando definitivam ente del 
servicio, con pérdida de todos los 
derechtís inherente:.' a sus, cargos, 
a los funcionarios de la carrera fis
cal que se expresan,— Página 733 

O tra encargando interinam ente y sin 
abandono de su cargo de la pre
sidencia de la : A udiencia P rovin 
cial de A licante &. D . Rafael A n 
tón Carratalá*— Página 733.

■ O tra disponiendo específicam ente las 
funciones de las Comisiones judi

cíales creadas por D ecreto de 10 
de D iciem bre último*— Página 734 > 

O tra nom brando Auxiliares del Ju
rado de U rgen a  a de Albacete- a 

o los señores que se mdicanA—Pági-, 
.n a  734* V ;  ■ ' . . .

-Otra ^-separando definitivam eñte de 
sus cargos* con pérdida de todos 
los derechos inherentes a los mis- . 
mos, a los funcionarios de la ca
rpera fiscal que se .expresan*-—P á
gina 734. ; \

O tra nom brando A uxiliar del T rib u 
nal Especial Popular de Santander 
a D . Benigno Fernández Arñorisa.

. - -P á g in a  7,34 . .
O tra separando definitivam ente de 

sus cargos, con pérdida de todos 
los derechos inherentes a los m is
inos, a los funcionarios de la ca
rrera fiscal que se expresan,—rPá- 

" gim  734-.. .

Ministerio de la  Guerra

■ .D ecreto, designando Jefe de la''Base 
. N aval Prin cip al' de C arta g e n a -a l 

Capitán de N avio de la. Armada 
D. V alentín Fuer.'tes López*-—Pá- 

• ¿ina- 735

Ministerio de Hacienda *

Orden concediendo ingreso en el Ins
titu to  de Carabineros a! personal 
que figura% en la relación que se 
inserta*— -Página 735.

O tra prom oviendo ál empleo de C a
bo* p or m éritos de guerra, al Ga- 

' rabí ñero O legario Cuartas M enén- 
d ez*--P ágin a 735 - ■

v  O tra ídem id* al Carabinero m uerto  
en ca mpaña Lu i s A res } u st o.=~P a- 
gina 735

b '• ' 1
O tra ídem id* por m éritos de guerra  

al Carabinero D* Bernardo Galdea- 
no Merlo*— P ágin a 735.- .

O tra ídem fcL, con destino en las 
Colum nas de Choque, al Carabi
nero D , M anuel A dán San talla*—  
•Página 735*.

O tra dejando transitoriam ente en 
' suspenso la de 5  del actual refe

rente al 'Cuerpo Auxiliar) A dm inis
trativo de Carabineros.—  P ági
na 735,

Ministeriod e Marina y Aire

Orden concediendo el titule de Pilo
to m ilitar de Aeroplano y empleo 
de Sargento a ios Cabos que-’ se 
indican*— Página 735 

G ira concediendo el empleo de Sar
gento de Aviación al personal de 
la T ercera Región Aérea que- se 
relacion a^ -P ág in a 735 

O tra concediendo licencia por en fer  
- -too a l ;T en iente de A viación naval 

D* Juan Soler •Pregones.—  P ági
na 736,

O tra concediendo destino a. los M aes
tres m ecánicos de A viación naval 

que se citan*— Página 736  
O tra concediendo abonos de haberes 

a doña Purificación Ros, viuda del 
T en iente de Navio* fusilado por 
los facciosos don Luis Sánchez*—- 
Página 736\  ♦ .

O tra nom brando D irector de* la F a c
toría de C artagena ai T éh ien te Co- 

' roñe! de Artillería de la A rm ada  
'D , Esteban Calderón ŷ  Martínez*
 Página 736

O tra destinando a la Flota al A u x i
liar cíe Artillería D . Em ilio M ar' 
tínez Painceira.---Pagina 736%
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Otra disponiendo cesen en M áh ór/y  
pasen destinados a Cartagena los 
Auxiliares de Artillería que se in
dican.— Página 736.

Otra denegando petición de reingre
so del Cabo de Artillería Leonardo 
López Rubia*— Página 736 

Otra desestimando instancia del Ca
rabinero Manuel Martínez Pastor 
sobre reingreso en la Armada*—  
Págma 736. y 

Otra concediendo la continuación en 
el servicio al Marinero Antonio 
Tadeo Roldan*---Págma 736 

Otra accediendo a lo solicitado por 
el Marinero licenciado Ricardo V i”. 
Ilalta Nebot*— Pagina'7.37,. •

Otra nombrando jefe de los Servi
cios Econcmico-administrativos al 
Comandante de Intendencia D* Ul- 
piano F ernández -P Hitado*—  Pági- 

. ña 737, ;
Otra destinando a la Base Naval de 

Mahón al Teniente de Intendencia 
D. Andrés Medina Peinado*— Pá
gina 737,

Otra concediendo licencia por enfer
mo al Operario de la Maestranza 

" de Arsenales José Martínez Díaz*—  
Página 737'.,

Otra designando Juez permanente en 
la Base Naval .Secundaria de Ba
leares (Mahón) ai Comandante de 
Infantería ele Marina. D* Arturo 
H errera. Marín*— Página 737,

Otra disponiendo sean reintegrados

a la Marina del frente de guerra 
los Radiotelegrafistas que se ex
presan*— Página 737

Otra concediendo prórrogavde licen
cia por enfermo al Maquinista don 
Antonio Valdemir González♦— Pá- 
gma 737

Otra destinando a la Jefatura de los 
Servicios e Inspección de Máqui-. 
ñas de la Base Naval Secundaria 
de Baleares (Mahón) al Comandan
te maquinista D* Miguel Morey 
Iglesias*— Página 737,

Otra nombrando jefe de Trabajos del 
ramo de Ingenieros de la Base N a - , 
val Principal de Cartagena al Ma- 
qinista D. Juan Martínez Cobacho** 
— Págma 737.

Ministerio déla Gobernación

* Orden nombrando para el mando de 
las fuerais de la Guardia Nacional 
Republicana en Valencia al T e 
niente Coronel de d icto  Instituto 
D* Fernando Monasterio Bustos*-—

- Pagina 737.

Ministerio d3e Instrucción 
pública y  Bellas Artes

Orden disponiendo el ascenso de los 
funcionarios que se citan y aco
piamiento de las plantillas de per
sonal de este departamento.— Pá - 
gina 738

Ministerio de Agricultura
Orden disponiendo el traslado a V a

lencia de las Oficinas del Instituto 
Nacional Agronómico*—  P á g i -
na.738, ,

Ministerio de Industria

Orden nombrando Ingeniero de Mi
nas interino a D. Manuel Araoz^ y 
Ceballos, con destino en la Delega
ción de Minas de- Jaén*—  Pági
na 738, _ >

p tra  declarando jubilados forzosos»' 
con el haber que por clasificación 
les corresponde, a los Ingenieros 

" de Minas que se expresan*--- Pá
gina 73B • • -

Otra nombrando Ingeniero de Mi
na interino a D. Pedro Martínez 
Romero, con destino en la Dele
gación de. Almería.— Página-738\ -

Ministerio de Cormmicaclo- 
> nes y Marina mercante

Orclen concediendo licencia por en
fermo al Auxiliar subalterno, con 
destino en Almería, Rogelio Ro
dríguez Guirado*— Página 738,

Indice de Leyes, Proyectos de Ley, 
Decretos, Ordenes, Reglamentos, 
Circulares e Instrucciones que se 

' han publicado durante el mes de 
Enero último (Conclusión).

MINISTERIO DE ESTADO

D EC RETO

A propuesta del Ministro de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir a don Enrique 
Diez Cañedo y Reixa la dimisión que 
ha presentado de su cargo de Emba
jador de España cerca del señor Pre
sidente de la República Argentina.

Dado en Barcelona, a primero de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete.

• ■ M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

JU LIO  ALVAREZ D E L  YAYO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D EC RETO

La especial naturaleza de das ten- 
U$ de trabajo, retribución en forma

de sueldo, jornal u otra análoga del 
■esfuerzo’ humano aplicado a la pro
ducción es de tal carácter; sagrada' 
que necesariamente deben ser privi
legiadas con respecto a otra clase , de 
bienes,' excluyéndolas de ser* embar
gadas por obligaciones de cualquier 
clase, salvo aquéllas de índole fa
miliar o que afectan a la relación de 
ciudadano con el Estado.

No es esto una innovación en nues
tra legislación, ya que en virtud de 
una Ley, desde el año mil novecientos 
odio, venían siendo inembargables los 
haberes de los Generales,, Jefes y Ofi
ciales del Ejército; la más elemen
tal equidad aconseja hacer extensivo 
a toda clase de rentas de trabajo lo 
que hasta ahora era'un privilegio de 
casta.

Por estas razones, de conformidad 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: - 
' Artículo primero. Se declaran 
inembargables todas las rentas de 
trabajo, con la sola excepción ■ de 
aquellos Ú&S05  m que se trate de pa

go de alimentos debidos, con arreglo 
a la Ley, o de indemnización a los 
caudales públicos que, por cualquier 
motivo; sean originados*

Artículo segundó. Tienen el ca
rácter de rentas de trabajo todos los 
sueldos, gratificaciones, jornales y ho
norarios devengados como consecuen
cia de la realización de un trabajo o 
prestación de algún servicio.

Artículo tercero. Quedan-en sus
penso cuantas retenciones judiciales 
existan actualmente contra las rentas 
de trabajo que no se refieran a los 
casos exceptuados en el artículo pri
mero. . ' '

Los acreedores tendrán derecho en 
cada caso a solicitar'en ejecución de 
sentencia dé! Tribunal competente 
se afecten ál cumplimiento de la obli- 

1 gacióV otros .bienes de! deudor, con 
arreglo a las prescripciones de., la 
Ley.

Artículo cuarto.' Los Habilitados, 
Pagadores, Cajeros o Palpónos que 

< hubieran recibido la orden de reten
ción judicial procederán inmediata
mente al «?umpri i miento de lo díspues-
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to, reintegrando a sus legítimos per
ceptores aquellas cantidades que has
ta la fecha no hayan sido percibidas 
por los acreedores.

Artículo quinto. Quedan derogadas 
1 cuantas disposiciones se opongan a 

lo dispuesto en este-Decreto, del que 
oportunamente se dará cuenta a Jas 
Cortes.

Dado en Valencia, a siete de F e
brero de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA. Y  D IA Z 
El Ministro de Justicia,
JU AN  G A R CIA  OLI V E R

ORDENES 

Ilm o. Sr. : Debido a las dificulta
des de comunicación postal que exis
ten en las provincias del Norte, el 
retraso observado y hasta el extra
vío acaecido de órdenes de libramien
tos y de giros, postales, y al objeto 
de facilitar la  marcha administrati
va de las prisiones de.JVizcaya y San
tander*^ poder atender, a la vez, más 
pronta y eficazmente a los gastos de ' 
í q s  establecimientos d e  dichas' pro
vincias, tanto los d e  -alimentación de 
los reclusos' como los de otras aten
ciones eventuales o permanentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer .que:

Primero. Las cuentas’ de los ser
vicios que se sostengan con fondos 
del Presupuesto del Estado de las 
prisiones de las provincias de Santan
der y Vizcaya y de la Colonia pe
nitenciaria del Dueso (Santander) se-. 
rán formulados mensualmente por ' 
los Administradores de las provincia
les y de la Colonia citadas y remiti
das a la .Dirección general de P ri
siones, siendo rendidas, a la Hacien-. 
da publica por ef Habilitado de la 
Dirección general de Prisiones. Esta 
Habilitación remitirá el metálico des
tinado a. dichas prisiones, lo mismo 
el correspondiente a órdenes de pago 
a justificar que el procedente de ór
denes de pago de cuentas rendidas 
en firme, por medio de transferen
cias que se hagan a las cuentas co
rrientes de los establecimientos ci
tados en el Banco de España.

.Segundo. Las cuentas de servicios, 
del trimestre actual, para cuyas aten
ciones sé haya librado cantidad y se 
hubiese expedido el mandamiento de' 
pago, serán rendidas a la Hacienda 
pública por los Administradores a cu 
yo favor se haya efectuado el pago. 

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Elevada a este Ministerio por el 
señor Consejero de Justicia de la Ge
neralidad de Cataluña instancia en la 
que expone que, por Decreto de 11 
de Mayo de 1934, se dio vigor al 
acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta para la implantación del Esta
tuto de Cataluña, creada por Decre
to de 21 de Noviembre de 1932, en lo 
relativo a i  a adaptación del Servi
cio de Prisiones, así como también 
que establecido, en el artículo octavo 
del Decreto de 11 de Mayo de 1934 
que dicho traspaso tendría efectivi
dad el día primero del mes .siguiente 
al de la publicación en la  G A C E T A  
del Decreto en qué se valorasen los 
servicios, y * * " •

Resultando que dicha valoración 
-experimentó demora, por causas de 

orden político ajenas a los propósi
tos de la Generalidad, y posterior
mente, surgido el criminal movimien
to faccioso, la Generalidad de Cata
luña se vio compelida, por imperio 
de lo anormal de las circunstancias, 
a adoptar resoluciones que tuvieron 

"''expresión jurídica en el Decreto de 
la C onsejería. de Justicia de 11 de 
Agosto de 1936, a fin de que el Ser
vicio de Prisiones fuese prestado con 
la regularidad posible y la eficacia 
compatible con su importancia, De
creto a virtud del cual se efectuó una:
incautación de hecho de los mencio- %
nados servicios y que, no obstante su 
carácter unilateral, el Gobierno de 
la República noz puede por menos* de 
otorgar su asentimiento tácito, ya que, 
sí por efecto de demobas burocráti
cas el convenio legal, no pudo esta
blecerse, una alta razón de interés 
público Jfué el estímulo que movió a 
la Generalidad a la  promulgación del 
referido D ecreto;

Considerando que este Ministerio,- 
a n te,J a  .instancia promovida por la 
Consejería de Justicia a que en el 
primer resultando 5 alude,  a la. que 
se acompaña una propuesta de valo
ración detallada, estima que el acuer
do sobre esta cuestión fundamental 
pueda llegarse lo más rápidamente 
posible y mediante los estudios y con- 
trastaciones que exigen, lo mismo' el 
interés del Estado que la compensa
ción adecuada al servicio que viene 
prestando la. Generalidad,

Este Ministerio ha dispuesto, que 
se constituya una Comisión mixta, 
integrada por el Subsecretario de Jus
ticia, el Director general de Prisio
nes y el funcionario técnico de la 
misma Dirección don Nicolás Navas 
Aniat, en representación del Estado, 
y los tres representantes que designe 
el Consejero de Justicia de* ia* Gene-, 
ralidad, en representación de ésta, a

los efectos de proceder a la valora-- 
ción de los Servicios de Prisiones 
traspasados a la Generalidad de Ca
taluña.

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
JU AN  G A R C IA  O L IV E R  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r .: Designados, en comi
 sión, en la Embajada española en 
París los funcionarios de la carrera 
Fiscal don José Antonio Ubiern a y 
Eusa, don Francisco Poyatos López 
y don Francisco Carsi Zacarés, pos
teriormente se dispuso por este de
partamento, en 14 de Enero último,, 
se reintegrasen a- sus cargos, sin que,: 
no obstante el tiempo transcurrido 
desde entonces, lo hayan verificado 
ni existan noticias de que hayan re
gresado a la Península.

PoF* ello, a propuesta del Fiscál
general de la República,

Este Ministerio, de conformidad
con, lo dispuesto en el Estatuto del 

' -. . *Ministerio fisc a l'y  en el apartado d)
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre próxi mo pasado, acuer
da Separar definitivamente del servi
cio,. con perdida de todos los dere
chos inherentes a sus cargos, por' 
abandono de destino, a los funciona
rios del Ministerio' fiscal que a con
tinuación se* relacionan:

Don José Antonio Ubierna y Eusa, 
Fiscal territorial, que - desempeñaba 
la plaza de Abogado fiscal del T ri
bunal Supremo.

Don Francisco Poyatos López, Fis-, 
cal provincial dz entrada, que desem
peñaba la plaza de Ahogado fiscal 
de 1a. Audiencia.de Madrid, y 

Don Frañcisco Carsi Zacarís, F is
cal'provincial de entrada, que desem
peñaba la plaza 'd e  Abogado fiscal 
de la Audiencia de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci-
# miento y efectos oportunos.

Valencia, 7 -de Febrero de 1937.
. ' P . D ., /

. M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de Ju
lio próximo pasado y en atención a 
las necesidades del servicio,
. Este Ministerio acuerda designar 
a don Rafael Antón Carratalá, Juez 
de . Primera Instancia e Instrucción 
que desempeña el cargo de Vocal del 
Tribunal Popular de Alicante, para 

. que, sin cesar en él e interinamente, 
en tanto la Comisión judicial jorres-
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•pon-diente e leva la  oportuna propues
ta ,- s e  h aga  cargo de la Presidencia 
de la A u diencia  P ro v in cia l de dicha 
capital.

Lo digo a V . I. p ara su conoci
miento y efectos oportunos.^

V alen cia , 7 de Febrero  de 1937.
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor ^Subsecretario • de este M iniste- 

"  ri«. ;

E xcm o. Sr. : Como aclaración a las 
consultas form ulad as por las Com i
siones ju d ic ia les  y  en ejecución y am 
p lia  ción de lo dispuesto en el D ecre
to de construcción de tales o rgan is
mos,

E ste  M inisterio ha re su e lto :
Se entenderán com prendidas d en

tro de las facu ltad es asign ad as a las 
Com isiones ju d ic ia les , por los artícu
los tercero y  cuarto del D ecreto de 

* • y 10 de D iciem bre próxim o pasado, las
s ig u ie n te s :

Prim ero . F o rm u la r propuestas fu n 
d am entales de nom bram ientos para 
los -cargos que se encuentren vacan 
tes o *que hayan  de va c a r como con- 
secuejícia de las cesantías o jubila,- 
eiones que estim e necesarias la . Co;  
m isión. E n  dichas propuestas la  Co
m isión procederá por propia in ic ia 
tiva , si bien teniendo en cuenta, cuan
do existan, d a s  solicitudes que se hu
biesen form ulado.

Segundo. E le v a r  propuestas der ra 
tificación ■ o rectificación de las d iver
sas m edidas (separaciones, ju b ila c io 
nes, etc.) que se. hubieran adoptado 
con anterioridad contra los funciona
rios dependientes de la  A d m in istra
ción de Ju stic ia  en la  respectiva pro
vincia .

Tercero. Proponer ai M inisterio 
los nombres de las personas que h a 
yan de desem peñar los cargos d e - ju e 
ces  ̂y F isca le s  m unicipales titu lares 
y suplentes de los distintos M unici
pios de su respectiva  p ro vin cia , ya  
ceafirinando e n 'su s  cargos a los que 
actualm ente los -desempeñan, va in 
dicando los nuevos que han de ser
v irlos. P a ra  tal labor habrán de te
ner en cuenta las so licitudes' quev con 
arreg lo  a 1© dispuesto en el Decreto 
de 15 de A gosto de 1936, Se hubiesen 
elevado p ara  tales cargos, si bien po
drán proponer a personas d istin tas de 
los solicitantes.

Duartc. L as propuestas de la Có- 
. m isión se acom odarán a 3a provisión 

de la  totalidad de los cargos perte
necientes a la  -plantilla actual de los 
ju zgad o s  y T rib u n ales  existentes en 
la  pro vin cia , cualquiera que sea la 
propuesta de reorganización de unos 
y otros que la  Com isión eleve y la que

en defin itiva se acuerde por el M in is
terio.

Lo  d igo  a V . E . para- su conoci- 
mienot y efectos oportunos.

V a len cia , 7 de Febrero  de 1.937.
P. D,,

M A R IA N O  S A N C H E Z . R O C A  
Señor Presidente de la  Com isión ju~ 
• d icial de..: .

V ista  la  propuesta e levad a por 
V .. I . y de conform idad con 3o dis- 
puesto en la  Orden, de y ó de D iciem 
bre próxim o pasado, en relación  con ; 
el Decreto de 4 de E n ero  u ltim o,

E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, en tanto la  co
rrespondiente Com isión ju d ic ia l e le
va  la  oportuna propuesta y  en aten
ción a las circunstancias especiales •' 
que en ellos concurran, p ara  las p la 
zas de A u x ilia re s  de ese Ju ra d o  de 
U rgen cia , a don A gu stín  Pérez -Gar- 

' cía y  -don Jo sé  Gómez G u il, q u e ' con 
anterioridad ven ían desem peñando di
chos cargos.

Lo d igo  a V. I. para, su conoci
miento y efectos oportunos.. ¿ 

V a len cia , 8 de Febrero  de 1937. r 
P . D .,

■ M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A . 
Señor Presidente del Ju ra d o  de U r 

gencia  de A lbacete.

I l mo. Sr. : A  propuesta deL F isc a l 
general de la  R ep ú b lica , y de co n fo r
m idad con ‘ lo dispuesto en el a p a r
tado d) d el artícu lo  tercero d e l D e 
creto de la  Presid encia  de 27 de S ep 
tiembre.. próxim o pasado,

E ste  M inisterio acuerda sep arar de
fin itivam ente de sus ,cargo s, con p ér
dida de todos los derechos imhferen- 
tes a  los m ism os, - a los funcionarios 
de la  carrera F isc a l que afi continua
ción se relacionan 

D,on ju lio  de Insausti. y "García 
Puente, F is c a l p ro vin cia l -de aácenso, 
que desem peña la  plaza de Abogado 
fiscal de la A udiencia de B arcelon a.

Don Pedro B ilb ao  G áyete, F isc a l 1 
p ro vin cia l de entrada, que sirve  el 
cargo de F is c a l de la A u d iencia  de 
L é rid a . . -

D on 'L u is  Mazo M eúdo, Abhgado 
fiscal de térm ino y A bogado fiscal di- 
la A u d iencia  de B arcelon a.

Ibón L u is  F o rés  F e rre r , A bogado; 
fiscal de ascenso y tam bién Abogado 
fiscal de, ia A udiencia de B arcelon a.

Lo digo a V . I . p a ra  su- conoci
m iento y efectos oportunos.

V a le n c ia , 8 de Febrero  d e ' 1937.
1 P- D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario  de este M iniste- 
' rio, • . .

I l mo. S r . : V ista  la  propuesta e le 
vad a por V . I . ' con fecha 30 de D i
ciembre próxim o pasado, recibida en 
el día de ayer,

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
p ara  la  p laza de A u x ilia r  de ese T r i
bunal P o p u lar a don Ben igno F e r 
nández A m a n sa , quien percib irá el , 
haber anual de 3.500 pesetas, sin otros 
em olum entos, a partir del d ía  18 de 
D iciem bre próxim b pasado, confor
me dispone la  Orden de este d e p a r
tam ento de 16 del m ism o m es, ap ro
bándose su d esign ación  a erectos dé 
d ietas, de conform idad con lo d is
puesto en el R eglam ento  de 18 dÁ J u 
nio de 1024, p ara  el período com pren- . 
dido entre el 14  de Septiem bre p asa
do, en que rué designado, y  el 18 de 
D iciem bre, en que pasa a percibir- el 
haber anual que se m enciona.

Lo digo a V . lU p a r a  su conoci
miento y efectos oportunos. - 

V a len cia , 8 de Febrero  de 1937 . 

íV D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z ‘ R O C A  

Señor Presidente del T rib u n a l P xk 
p u la f d e  Santander,

I l mo. Sr. 1 Á propuesta del F isc a l 
general de la  R ep ú b lica , en ra tifica - 4 
ción de m edidas que por urgente im 
perativo  de las circunstancias hubie
ron de ser adoptadas por el Conse
jero  de ju s t ic ia  de 1a G eneralidad  
de C ata luñ a , y de conform idad con lo 
dispuesto en el ap artado d) del a r 
tículo tercero del D ecreto de la  P re 
sidencia del C onsejo de M inistros de 
27 de Septiem bre próxim o pasado,

4 E ste  M inisterio  acuerda sep arar de- 
fi'nitivam ente de sus cargo , con pér
d id a  de "todos los derechos inheren
tes a los 'm ism os, a los funcionarios 
dé la  carrera  F isc a l que a continua
ción se relacionan :

Don F e m a n d o  González P rieto ,. 
F isc a l gen era l, que desem peñaba' U 
cargo  de F isc a l del T rib u n a l de C a 
sación ,dé C ataluñ a. •

Don Luis' Me toses M árquez, • F is c a l ' 
p ro vin cia l de ascenso,- que servía ia 
p laza de A bogado fisca l; de la  Au- . 

Mi en cía de B arce lo n a. ; -
Don E u g en io  Garba lio M orales,. 

A bogado fisca l de térm ino, que des
em peñaba el cargo  de A bogado fisca l - 
de A u diencia  de B arce lon a,

Don José M artí de V eses y San- • 
cho, F isc a l p ro vin cia l de entrada, en 
situación de excedente forzoso que, en 
com isión, serv ía  " la  p laza de A b o g a 
do fisca l de la ’ A udiencia de B a rc e 
lona. G

Don. Antonio G arcía  V a l decapas , 
San tam aría , ' A bogado fisca l de téf-- 
mino y tam bién A bogado ’ fisca l de la  
A udiencia de B a rce lo n a ; ‘
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Don Federico M artínez A cacio, 

F iscal p rovin cial de ascenso que des
empeñaba el cargo -de A bogado íis- 

7 cal de la  A udiencia de Barcelona. 
Don F ed erico  H uerta Sanjuán, 

F isca l p rovin cia l de ascenso y A b o 
gado nscal ds la. A udiencia de B ar
celona. v i

Don Juan  Antonio A ltes Salairan - 
ea, Abogado fiscal de térm ino, que 
servía el cargo de A bogado fiscal de 
la A udiencia de B arcelona.

Lo digo a V . I. para su conocí- 
'.m iento y efectos oportunos.

V alen cia , 8 de Febrero de 1037.
JP. D .,

, M A R IA N O ^ S A N C H E Z  R O C A
Señc-r .Subsecretario de este .M iniste

rio. 9

MINISTERIO DE LA GUE-
REA

D E C R E T O -

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de la  Gue- 
rra,

V en go en decretar lo siguien te:
A rtícu lo  único. Se designa para el 

cargo de Jefe de la  Base N a v a l de 
C artagena, en las condiciones que es
tablece el Decreto de la  Presidencia 
del Consejo d e  M inistros de dos de 
Enero ultim o, al C apitán ,de navio 
dé la  A rm ada don V alen tín  Fuentes 
López.

D ado en V a len cia , siete de F e 
brero de ínil novecientos treinta y 
s ie te .-

M A N U E L  A Z A R A  
E l Presidente del Consejo de M inis

tros y M inistro de la  G uerra, 
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA . .

O iv D .LvN

I lm o. S r . : E sta  Subsecretaría, de 
- conform idad con lo propuesto por la 

Com isión de C lasificación  y  Ascensos 
de Carabineros, creada.- por-9$1 artícu
lo segundo, del D ecreto de 10 -de O c
tubre de 1936 (G A C E T A , numero 
285), ha resuelto prom over al em pleo 
de Cabo al Carabinero de la Com an
dancia de A sturias don O legario  C u a r
tas M enéndez, por su d istin guido  com- 

..portamiento en diversas operaciones 
d e  guerra del frente de A stu rias, de
biendo d isfrutar en su nuevo empleo 
la  antigüedad del día prim ero de Sep
tiembre del pasado año, incluso para 
efectos adm inistrativos.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V a len cia , 6 Febrero 1037.
P. D .,

' MARIANO TRUC-HARTE-. , 
Señor..'. , . .

lim o . S r . : D e conform idad con lo 
propuesto por la: C om isión-de C la si
ficación y Ascensos de Carabineros, 
creada por el artículo  segundo de-i 
Decreto de 10 de ' O ctubre de 1930 
(G A C E T A  núm ero 285),

E sta  Subsecretaría-ha resuelto pro
m over al em pleo de Cabo al C ara
binero de la  Com andancia de M adrid 
don L uis Ares justo,, muerto glorio
samente en el H ospital de Cabqera 
el día 2 de D iciem bre del año ante
rior, como consecuencia de las heri
das. recibidas en el frente dé opera
ciones de Som osierra luchando contra 
él enem igo, debiendo disfrutar en tal 
em pleo la antigüedad, de la fecha de 
su fallecim iento.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia, ó de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  T R O C H A R T E
Señor... - ;

I lmo. Sr. : E sta  Subsecretaría,- de 
conform idad con lo propuesto por la 7 

Com isión de C lasificación  y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de O c
tubre de 19.36 .(G A C E T A  número 285), 
ha resuelto prom over al empleo de 
Cabo al Carabinero de la Com andan
cia de M adrid don Bernardo G aldea- 
110 M erlo, por su distinguido com por
tam iento en diversos hechos de gu e
rra del sector de T a la v e ra  del T a jo , 
debiendo _ d isfrutar en su nuevo .em 
pleo la  antigüedad del día i i  de Sep
tiembre de 1936, fecha en que fue he
rido en la  acción d e .M a ’rrupe.

' Lo que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

V alen cia , 6 de Febrero de 1937.'
P . D ., .

M A R IA N O  T R U C H A R T E
o  -  . v--Senor...

Ilm o. Sr..: E sta Subsecretaría, de \ ]
conform idad con lo propuesto por la 
Com-isión de C lasificación  y  Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 1© de O c
tubre de 1936 (G A C E T A  numero 285), 
ha resuelto prom over * al empleo de 
Cabo, con destino a las Colum nas de 
choque d el .Instituto,, al Carabinero 
de la C om andancia de Gerona don 
M anuel A dán  S an talla, cón la  anti
güedad de la  fecha en que verifique 
su incorporación al Centro de M ovi

lización número 1 (Requena) a que 
se le destiña.

Lo que se com unica a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

V alen cia. 6 de Febrero de 1937.
P. D ., ,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor... *

I lmo. Sr. : Estando- en período de 
reorganización -e¡J Instituto- de. C a ra 
bineros para adaptar sus posibilida
des a su fin prim ordial en defensa de * 
los interesas del Estado, aunque tran
sitoriam ente, parce de sus efectivos se 
dediquen a la s  necesidades de la gue
rra, queda eh suspenso*, hasta nueva 
orden la aplicación  de la de este M i
nisterio de fecha 5 del actual (G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  número 37) 
que se refiere al Cuerpo .Auxiliar A d 
m inistrativo de Carabineros.

V a len cia , 8' de Febrero de 193^.
P. D .,

J. BU  j  E D A  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

MINISTERIO DE MARINA 
 Y AIRE " 

O R D E NE S CIR CU LA R ES

Exem o. Sr. : Por reunir las con
diciones que determ ina la  Orden cir
cular. de 4 de D iciem bre últim o (G A 
C E T A  D E  JLA R E P U B L I C A  núme- 

r°  341).-
He resuelto otorgar el título de P i

loto m ilitar de aeroplano, con la  .ap
titud de «reconocimiento» y antigü e
dad de 3 del corriente mes, a los C a
bos don A rcadio  Santos Sánchez y 
don Juan Olm os G enovés, a quienes 
se les concede el empleo de Sargen 
to de A viació n , con la misma anti
güedad. y efectos adm inistrativos de 
prim ero de M arzo próxim o.

Lo d igo , a - V :  E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 6 de Febrero de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O

Señ o r...

A  E xcm o. Sr. : Com o recom pensa a 
los méritos contraídos y servicios 
prestados en cam paña, especialm en
te en combates sobre H uesca y T a i-  
dienta y en la toma de M onte. A ra 
gón, por los Cabos y Soldados de la 
tercera R egión  A érea que a con tigua
ción se expresan,

- He resuelto concederles el emple® 
de Sargento de A viación , con la  an
tigüedad y efectos adm inistrativos de 
prim ero del mes actual. Los que- f i
guran como Soldados serán elasifi-
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ckdos en el empleo de Cabo, com la 
■ antigüedad de primero de Enero pa

sado.
C abos:

José González Pallerol 
Em ilio "Guzmán Jiménez 
Angel Gramo Díaz 
Segundo Valladares . Plaza 

Soldados :
Juan Cabeza Nieto 
José Canalda Martín 
Enrique- Escuín Gonzalo 
Juañ López Velasco 
Domingo Órtiz de Landazuri 
José Noceras Guiglieti 
Ricardo Massi Fernández 
Lino Sánchez Iñíguez 
José Pinazo Payá (herido)

• Filemón Rico Pastor 
Pedro Bové Ventura 
Lorenzo Llop Calavera 
Lorenzo Muniesa Fontoba 
Juan Amorós M argalef 
Pedro Gamboa Busq-uets 
Eugenio de Miguel Buendía (he

rido) ■■■ , .
Antonio Saforcada Frami (herido) 
Jô sé Lainela Deza (herido)
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplipiiento.
Valencia, 7 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : Vista el acta de reco
nocimiento médico verificado al T e
niente de Aviación naval don Juan 
Soler Pregones,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se le  conceda un mé£ de licen
cia por enfermo para Barcelona, de
biendo percibir sus haberes por la 
Habilitación de la Base Aeronaval de 
dicha ciudad.

Valencia, 6 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

Excmo. S r .: Atendiendo a las ne
cesidades del servicio y de conformi
dad con lo propuesto por Aviación 
naval,

Este Ministerio se ha servido dis
poner sean destinados a la Base Aero- 1 

'tiaval «18 de Julio», en La Ribera, 
los Maestres mecánicos de Aviación 
naval que a continuación se citan:" 

Do-mingÓ Velasco Portero 
Salvador Navarro Sánchez 
Francisco Rabassa Pujol 
José Martín Serra 
Nicasio Mateo Galindo 
Santiago Garzolí Espinosa 
Valencia, 6 -de Febréro de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor Subsecretario del Aire. 
Señores...

Excmo. S'r. : Para cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 14 de 
Enero último, G A C E T A  del 17 del 
mismo mes, que rehabilitaba en todos 
sus derechos al Teniente, de Navio 
Son Luis Sánchez Pinzón, fusilado 
por los facciosos por mantenerse leal 
al régimen republicano,.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por los Servicios 
Económico-administrativos de la F lo 
ta rse  ha servido disponer que por la 
Habilitación general de la  Base N a
val Principal de Cartagena, se pro
ceda a la reclamación y abono a su 
viuda doña Purificación Ros Sáez de 
todos Jos haberes que puedan corres
ponder! e, con arreglo a dicha dispo
sición y con cargo al presupuesto ale 
Marina.

Valencia, _ 6 de Febrero de 1937.—  
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señor Jefe de los Servicios Económi

co-administrativos de la Flota.

Aceptando la propuesta’ formulada 
por el Consejo de Administración de 
la Sociedad Española de Construc
ción N aval,

Vengo en nombrar Director de la 
Factoría de Cartagena, pertenecien
te a dicha Sociedad, ai Teniente Co
ronel' de Artillería de la Arm ada don 
Esteban. Calderón y Martínez. 

Valencia, 6 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Excmo. S r .: Habiendo terminado 
la misión conferida a las órdenes de 
la Jefatura de la Base N aval Prin
cipal de Cartagena el A uxiliar de 
Artillería don Emilio Martínez Pain- 
ceira y siendo de servicio preferente 
los destinos de 1a. Flota,

Este Ministerio ha dispuesto su ce
se en dicha Base y pase a. las ordeñes 
del Jefe de la expresada Flota, don
de son necesarios sus servicios pro
fesionales.

Valencia,. 8 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Base N aval Princi 
pal de Cartagena.

Señor Jefe de la F lota Republicana. 
Señores...

Excmo. S r . : Este Ministerio ?e ha 
servido disponer que los Auxiliares 
de Artillería don Tomas Herranz Mo
rales, don Pedro Péna Sixto y don 
Manuel Seva Moscat cesen en la Base 
N aval de Mahón y sean pasaporta^ 
dos para Cartagena a disposición del

Jefe de dicha Base N aval Principal.
Lo que manifiesto a V. E. para su 

conocimiento y efectos.
Valencia, 8 de Febrero de 1937. 

s  ̂ IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor Jefe de la B. N. P. de Carta

gena. v
Señor Jefe de la  Base N aval Secun

daria de Mahón.
Señores... ’ . ..

 Dada cuenta de instancia elevada 
por el Cabo de Artillería de la dota
ción del destructor «Ciscar» Leonar
do López Rubia, en súplica de que se 
le conceda la continuación en el ser
vicio en segunda campaña volunta
ria,

Este Ministerio ha resuelto no pro
cede acceder a lo solicitado, por cuan
to por O. M. de 31 de Diciembre ú l
timo /(D. número 5 del año en cur
so) . le fué concedido el reingreso en 
campaña condicional por un año, con 
arreglo al Decreto de 7 de Agosto 
de 1936, única clarificación que co
rresponde efectuar, con arreglo al ar
tículo quinto del indicado Decreto.

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

Dada cuenta de instancia elevada 
por Manuel Martínez Pastor, Cara
binero, con destino en el destacamen
to de Andújar, en súplica de que se 
le conceda el ingreso en la Armada 
Cornô  especialista de Radio o E lec
tricidad,

Este  ̂ Ministerio, de conformidad 
; con lo informado por la Sección del 

Personal, ha resuelto desestimar la 
instancia de que se trata, por carecer 
el interesado de deretho. a lo que so
licita.

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...' •

Se concede al Marinero panadero 
Antonio Tadeo Roldán la continua
ción eñ el servicio por tres años, com
putables -n partir de primero de Ene
ro -último, a reserva deL resultado del - 
reconocimiento facultativo a que de
be ser sometido el recurrente, de cu
ya acta-se remitirá una copia al Ha
bilitado correspondiente y otra a este 
Ministerio, sin que sea precisa nueva 
disposición que confirme la presente.

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...
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D ada cuenta de instancia e levada  
por el Marinero licenciado Ricardo 
V illa lta  Nebot, con residencia en Car
tagena, calle del Médico Badal, nú
mero 37, en súplica de que se le con
ceda la,, vuelta  al servicio activo,

Esté Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la  Sección de"! P e r
sonal, ha dispuesto no procede acce
der a lo solicitado, por hallarse su
ficientemente* dotados los servicios de 
la  A rm ada en. la  claae del solici- 

■ tante.
Valencia, 8 de Febrero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  
Señores... * E

Excmo. S r . : Este Ministerio se ha 
servido disponer que el Comandan
te de Intendencia don U lp iano F e r 
nán dez-Pintado y Camacho cese en su 
actual situación y pase destinado a 
la Base N a v a l  Secundaria de Mahón 
como Jefe de los Servicios Económi- 

* co-admmistrativos de la misma, para 
cuyo punto deberá ser pasaportado..

Lo que manifiesto a V .  E . para su 
cqnocúniento y efectos.

Valencia, 8 de  Febrero-de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor- Delegado de la Junta de D e 
fensa de Madrid en el Ministerio 
de Marina.

Señor Jefe de la  B. N . P. de Carta
gena.

Señor Ordenador de P agos  de este 
Ministerio.

Señores...

Excmo. S r . : Este Ministerio se ha 
servido nombrar A u x il ia r  del Jefe de 
los Servicios Económico-administra
tivos de la  Base N a v a l  Secundaria 
de Mahón, a l Teniente de Intenden
cia don Andrés Medina Peinado, el 
cual cesará en su . actual situación y - 
será pasaportado para su nuevo desa
tino.

Ló que manifiesto a V . E. para su. 
conocimiento y efectos.

, Va len cia , 8 de Febrero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Jefe de la Base N a v a l  P r in 
cipal de Cartagena.

Señor Jefe de lá  Base N a v a l - A c c i 
dental de M álaga.

Señor Jefe de la Base N a v a l  Secun
daria- de IvLahón.- :

Señores...

Vista  la instancia que eleva el O pe
rario de segunda de la  Maestranza 
de Arsenales don J o s é  Martínez Díaz, 
destinado en el Ramo de Artil lería  
del Arsenal de la Base N a v a l  Prin- *

cipal de Cartagena, el informe del 
citado ramo y el certificado del reco
nocimiento facultativo a que firé so
metido el interesado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado de los 
Servicios Técnico-Industriales de la 
Sección de Personal, ha dispuesto le 
sean concedidos cuatro meses de l i
cencia por enfermo para Cartagena, 
debiendo percibir sus haberes duran
te el disfrute de la misma por la H a
bilitación a que pertenece en la ac
tualidad, como asimismo aprobar el 
anticipo de ésta concedido por la Je
fatura de la citada Base N a v a l  P r in 
cipal. .

Valen cia ,  8 de Febrero de 193%.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor j e f e  de la  Base N a v a l  P r in c i
pal ¿e Cartagena.

Señores... , •

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comandante de Infantería de M ari
na don Arturo Herrera Marín, ac
tualmente destinado en el R egim ien
to N a v a l  número 1, pase a desem
peñar el cometido de ju e z  permanen
te en la Base N a v a l  Secundaria de 
Baleares (Mahón). .

Va len cia , 8 de Febrero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Excm o. S r . : A  propuesta del Ser
vicio de Comunicaciones del Estado 
Mayor Central,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
reintegrados, a la M arina el perso
nal de R adiotelegrafía  que actual
mente presta sus servicios en Guerra 
y  que a continuación se expresa: 
A u x il ia r  don José Giner Fernández, 
del frente de M á l a g a ; Cabos José 
Ig lesias Rebollar y  Amtonip Siles F lo 
rín, de la 18 B r ig a d a ;  Cabos Rafael 
Cladera Beltrán y Francisco* Rodrí
guez V a l  verde1, del frente de^Izna- 
11 oz. ^

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y  efectos-. v

V alen cia , 7 de Febrero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Vista  instancia del tercer M aqui
nista en uso de licencia por enfermo 
don Antonio V ald em ir González, e n  
súplica de que se le concedan dos me
ses dé prórroga a la licencia que le 
fué concedida por O. 1VL de 15 de 
Diciembre último (G. ^de la R. nú

mero 357)5
Esté Ministerio, en virtud del acta 

del. reconocimiento médico y de con
formidad con lo informado per el N e 

gociado de Máquinas, ha tenido a bien 
conceder lo solicitado, fijándole su re
sidencia en esta capital y percibien
do sus haberes por la Habilitación ge 
neral de este Ministerio, debiendo pa
sar, a la terminación de la misma, 
a las órdenes del je f e  de la Base Na- 
vH  de Cartagena. 9

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

Este Ministerio ha dispuesto q u e  el 
Com andante maquinista de la A rm a
da don M i g u e l ' Morey Iglesias cese 
en la Base N a v a l  P r in c ip a l  de Car
tagena y pase destinado a la Jefatu
ra de los Servicios e Inspección- de 
Máquinas* de la^Base N a va l  Secun
daria- de 'Baleares (Mahón) .

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

-Señores...

Vista  la  propuesta formulada en .31 

del actual por el j e f e  de la Base N a 
val Principal dé  Cartagena a f a v or 
del primer M aquinista  don Juan 
Martínez Cobacho,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle j e f e  de Trabajos del ramo 
de Ingenieros del Arsenal dé dicha 
Base,) a-"partir de la fecha que tomó 
posesión del destino. |

Valencia, 8 de Febrera de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el T enien
te Coronel de ese Instituto don F e r 
nando Monasterio Bustos, en comi
sión en la Comandancia de Madrid, 
pase destinado a Valencia para torp.ar 
el mando de las fuerzas de dicho 
Cuerpo, con destino en la  misma y - 
p ro v in c ia , 'e l  cual deberá incorporar
se con la urgencia posible, quedando 
agregado para haberes a la  Com an
dancia del interior, y para documen
tación y derAás efectos, al quinto Ter
cio. . *

Lo digo a V. E .  para su conoci
miento y  cumplimiento*

■Valencia, 7 de Febrero de 19.37.
P. D.,

CARLOS R U B IE R A
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MINISTERIO' DE 
I N S T R U C  PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N

I l mo. Sr.  : - E n  e jecución  de lo man* 
dado en  la  L e y  d e  P resup u esto s  p ara  
el añ© a ctu a l ,  qu eda  re d u c id a  la  p l a n 
til la  d e  j e f e s  de N e g o c i a d o  de p r i
m era  "clase a  79, de  Jefes de N e g o 
ciado d e  se g u n d a  clase  a  133 y  de 
Jefes de N e g o c ia d o  de  tercera clase 

l 5 5 > Y £n su con secuencia ,
E ste  M in iste r io  ha  te n id o  a b¿ep 

dispon er 'se a co p le  la  p la n t i l la ,  cu 
briéndose las v ac a n te s  n a tu ra le s  por 
defiuncion,; ju b i la c ió n  y  exceden cia s  
ocu rrid as desde qu e  se ordenó la  ú l 

t i m a  corr ida  de^escadas el 22 d e  M a 
yo 4g 1936 ( G A C E T A  d e l  6 de J u 
n io ) ,  p or  lo que deben a scen der los 
función  ario 3 que a con tin uación  se 
expresan  con efectos económ icos de  
prim ero  de E n e ro  ú l t im o :

' f í  Jefes de  N e g o c ia d o  de^ p rim era  
d a s e ,  don j u l i o  P in ta d o  Santos,  do- 
ña T o m a s a  P a lo m o  P a lo m o ,  don T o 
m ás ís é r n  y  G a r c ía  d e  l a .  R e g u e r a ,  
don R a m ó n  S án ch ez G a ra ñ a n a ,  d o á  
S a n d a l io  O lm e d a  M o n je ,  don, V a l e n 
tín -de C astro  F ern án dez , '  do n  C eíe-  
rino P a ie ñ c ia  y A f v a r e z - T u b a u ,  don 
ó osé B e ld a  C a r re ra s ,  do n  M a n u e l  de 
C a l a  y. N ú ñ e z  y do n  José de la  G alle  
A rroy o .

A  j e f e s  de  N e g o c i a d o  de se g u n d a  
clase,  don A n to n io  R a m íre z  G u a sc h ,  
don Jesús V a r e la -  N o v o ,  d o n  R o g e l io  
S uárez  C a b re ra ,  don V ic to r ia n o  A r-  
gü elles  N a v a r r o  y don  R a m ó n  A l v a 
r o -  S a la  y Á l v a r c z - S a l a .

A  Tefes de N e g o c ia d o  de tercera 
ciase,  don E m il io  L ó p e z  de la  R o sa ,  
don M a r ia n o  L e z a m a  C h a có n ,  ^don 
B a ld o m c ro  M esa  A n d ré s ,  don j u s t o  

Y u s t e  G óm ez,  do n  F e r n a n d o  G a rc ía  
G a rc ía ,  don B e r n a rd in o  S án ch ez  D o 
m ín g u e z  y don  J u a n  José C o la d o  Aiz- 
purúa.

L o  d igo  a V .  I.  p a ra  su con o c im ie n 
to y  dem ás efectos.

V a l e n c i a ,  é  de  F e bre ro . 'd e  1937.

■ "  P .  D . ,  ,
W .  R O C E S  

.Señor S u bsecretario  de este d e p a rta 
mento.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

• O R D E N  

H a b ie n d o  dispuesto,  por D e cre to

de 30 de E n e r o  ú lt im a ,  que de p e n d an  
del M in isterio  d e  A g r i c u l t u r a  la  E s 
cue la  E s p e c ia l  de I n g e n ie ro s  A g r o  
noinods .y la  P r o fe s io n a l  de  P er itos  
A g r íc o la s ,  que con stituyen  el I n s t i 
tuto A g r o n ó m ic o ,  y  no siendo posible  
en la c  actu a les  c ircu n stan cia s  el íu n- . 
c ion am ien to  n o rm a l  d e  estos  centres 
en M ad rid ,

E s te  M i n i s t e r io  Há dispuesto que 
sean tr a s la d a d a s  a V a l e n c i a  la s  o f i 
cinas d e  dicho Instituto  y  que se a c o 
p le  el P ro feso rad o  y  dem ás person al  
del m ism o en los S er v ic io s  y  C entros 
A g r íc o l a s  situados en l a - z o n a  leal 
er. los que p u ed an  ser m á s  útiles .  

V a le n c ia ,  6 de F e b re ro  de  1937.

“ P. D.,
A . V A Z Q U E Z  H U M A S Q U E  

S eñ or S u bsecretario  de este M iniste-  . 
rio. .

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D E N E S

I l mo. Sr.*: E n  uso de la  f a c u l t a d  
que me confiere el a r t íc u lo  se gu n d o  
del D e cre to  dé 31 de Ju lio  ú lt im o ,  

V e n g o  en n o m b ra r  I n g e n ie ro  te r
cero interino del C u e rp o  N a c i o n a l  d e  
in g e n ie ro s  de M in a s  - a d o n  M a n u e l  
A raoz y  C e b a d o s ,  el cua l  p a sa rá  a 
p restar  sus servic ios  a la  D e le g a c ió n  
de .  M in a s  «de Jaén.
- V a le n c ia ,"  6 de F e b re ro  d e  1937.
/ ' J. P E I R O

Señor D ire cto r  g e n e r a l  de M in a s  y 

.Com bustibles,

l im o .  Sr. : Em v ir tu d  de  lo  p r e v e 
nido eñ é.l D e cre to  d e  la  P r e s id e n 
cia d e  27 de S ep t iem b re  ú lt im o ,

E s te  M i n is t e r i o  h a  dispuesto  que 
a d o n  N a r c is o  M ir  C la p e s ,  Je fe  de la- 

■-D .alegación d e  M in a s  de B arce lon a^  
don Jo a q u ín  M en én dez  O rina za,  I n 

g e n iero  j e f e  de p r im e r a  c lase  de  la  
D e l e g a c i ó n  de. M in as  de M a d r i d ;  don 
R a fa e l  M a r ín  M en ú ,  Je fe  de la  D e l e 
gació n  ele M in as  de M u r c i a ;  don J o 
sé M a r ía  L ó p e z  C a l l e j a ,  Je fe  de  la  
D e le g a c ió n  de M in a s  d e  Ja én,  y  do n  
(Mióos G a r c ía  M a u r iñ o ,  I n g e n ie ro  
tercero a fecto  a l a - D e l e g a c i ó n  de M i 
nas .de A l m e r í a ,  todos ellos p e r te n e 
cientes al C u e rp o  N a c i o n a l  de I n g e 
nieros de M in as ,  se les d e c lare  j u b i 
lados forzosos con todos los derechos 
que por tal  s ituación  p u ed an  corres* 

p o n d er les ;

L o  d i g o  a V .  I .  p a ra  su c o n o d -  ' 

miento y dem ás efectos*,
V a l e n c i a ,  6 de F e b re ro  de 1937.

J. P E I R O  
Señor" Director" g e n e r a l  d e  M in a s  y  

C om bu stib les .

l im o .  S r . : E n  uso de  lá  fa c u l t a d  
que me confiere e l  a rt íc u lo  se g u n d e  
del D e cre to  de 31 d e  J u l io  de 1936, .

V e n g o  ñ en n om b ra r  In g e n ie r o  ter
cero interino del C u e rp o  N a c i o n a l  d e  
I n g en ie ro s  d e  M in a s  a don P e d r o .  
M artín ez  -Romero, quien  p or  O rden 
d e  25 de S ep t iem b re  p a sa d o  f ig u r a 
ba a g r e g a d o  a la  D e l e g a c i ó n  de M i 
nas de A l m e r í a ,  el cu a l  c o n tin u a rá  
p restan do sus servic ios  com o I n g e 
niero a fe cto  a la  e xp r es a d a  D e l e g a  
ción.

V a le n c ia ,  ó de F e b re ro  d e  1937.

* J. P E I R O  
S eñ or D ire c to r  g e n e r a l  d e  M in a s  y 

C om bu stib les .

MINISTERIO DE COMUNI 

CACIONES Y  MARINA 

M E R C A N TE .

- O R D E N  -

I l mo. Sr.  : V is ta  la  in stan cia  su s
crita  p or  el A u x i l i a r  su ba ltern o  te r
cero del C u e rp o  de A u x i l ia r e s  s u b a l
t e r n o s 'd e l  E s ta d o ,  a dscrito  a C o m u 
nica cio n es  de A lm e r í a ,  don R o g e l io  
R o d r íg u e z  " G u ir a d o ;

C o n s id e ra n d o  que a co m p añ a ,  c e r
tif icado m é d i c o  ju s t i f ica t iv o  d e  la  en

ferm e d ad  que p a d e cé  el in teresado  y  
el in fo rm e  f a v o r a b le  de  su J e fe ,

■ E s te  M in ister io ,  de c o n fo rm id a d ,  
con da  p ro p u e sta  de esa S ubsecretar ía  
y  con lo p re v e n id o  en los a n í c u !os 
tre in ta  y  uno y  s igu ie n te s  d e l  R e g l a -  
m entó  p a r a  a p l ic a c ió n  de la  L e y  de 
B ases  d e ’ 22 de J u l io ,  d e  1918 y  l a s D  
fa c u lta d e s  que le confieren los E s t a t u 

tos del C uerpo ' de A u x i l ia r e s  s u b a l
ternos del E s ta d o  de 22 de  J u l io  de  
1930, ha  teñido a bien con ceder a l  

A u x i l i a r  su ba ltern o  te r c e r o - d e l  re fe 
rido C u e rp o ,  a dscrito  a C o m u n ic a 
ciones de A l m e r í a ,  do n  R o g e l io  R o 
dr ígu ez  G u ira d o ,  l ic e n c ia  p or  euTer- 
rnedad, con todo el su e ldo ,  p a ra  a te n 
d e r  d u ra n te  tre in ta  días a l  re s ta b le 

cim iento de su sa lu d .
. L o ^ q u e x ü g o  a  V .  I .  p a r a  su co n o c i
m iento  y  dem ás efectos.

V a l e n c i a ,  6 de F e b re ro  de 1937.
B .  G I N E R .  D E  L O S  R I O S  

S eñ o r  Subseeréfari© de  ̂ este .M inis te
rio. • "\ ;


